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HONDURAS

l5 de diciembre2023
Lic. Gisela Claudeth Paz

Comprador Público Certificado No. I 64

Empresa Nacional Portuaria

ENP-LPI-GC-01-2023¡
Contratación del Servicio de Remolcaje para la Realización de Maniobras de Atraque y Desatraque

de Buques en Puerto Cortes, Omoa y Tela.
Estimada Lic.Paz:

En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la EMPRESA NACIONAL PORTURIA,
línea22220.03, por la presente solicitamos el Aseguramiento de la Calidad de la Resolución
de Adjudicación del proceso en referencia. Los aspectos principales de esta licitación son los
siguientes:

Descripción de los servicios: Consiste en el "Contratación del Servicio de Remolcaje para la
Realización de Maniobras de Atraque y Desatraque de Buques en Puerto Cortes, Omoa y
Tela"

Monto estimado de la Contratación:

Monto reservado en el presupuesto:

Monto que se recomienda adjudicar:

Fecha de vigencia de las ofertas:

L.128,800,000.00

L.128,800,000.00

L.147,269,920.00

23 de octubre de2023 hasta0l de abril de2024.

A continuación se presenta el orden de mérito de las ofertas:

Nombre de la Empresa Monto total de la oferta
l. coNSoRCro SAAM TowAGE coLoMBrA s.A.s. Lps.l47,269,92O.OO

Agradeceremos recibir su certificación de calidad a la brevedad posible

Atentamente.

LI LUCILA DEL CID
DIRECTORA UNIDAD DE ADQ

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA
R.T.N: 05069001O4711O

TRABAJAMOS POR LA REFUNDACIÓN DEL PAíS

ApARTADO POSTAL NO. 18, PBX: (5O4) 2665-011C,2665*0425,266.5-C,435,
TELS. (sO4) 266s-O714,266s-O367, FAX: (sO4) 266.s-O232 ü003¡50
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UDP-DPP-420-2023

MEMORANDO

PARA: COMISION EVALUADORA LICITACIÓN PÚBLICA
I NTERNACIONAL ENP.LPI.G C-01.2023

LIC. MARIA ANTONIA GALO
Jefe Departamento de Planificación Presupuestaria

ASUNTO: Ratificación Presu puestaria

FECHA: 29 de noviembre,2023

En seguimiento a su memorando CEL-158-2023, en el cual solicita ratificación
presupuestaria para atender la LICITACION PUBLICA INTERNAC¡ONAL ENP-LPI-
GC.O1 -2023, referente a .. CONTRATACION DEL SERVICIO DE REMOLCAJE
PARA LA REALIZACION DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE
BUQUES EN PUERTO CORTES, OMOA Y TELA, para atender la oferta económica
presentada por la Empresa SAAM TOWAGE COLOIVBIA S.A.S, quien cumplió con
los requisitos legales , técnlcos, financieros y económicos solicitados en el Pliego de
Condiciones de este proceso, por un monto de L.147,269,920.00 ; al respecto se le
informa:

Que en el Anteproyecto del Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2024, en el objeto del
gasto 22220"Alquiler de Equipos de Transporte, Tracción y Elevación" en la
Unidad Ejecutora de Puerto Cortes, existe Ia disponibilidad presupuestaria por un
valor de L.140, 000,000.00, por lo que la diferencia de L.7, 2Og,g2O.0O, se
habilitaran mediante proceso de modificación presupuestaria, una vez se aperturen
las plataformas del Sistema SIAFI en el ejercicio fiscal 2024.

'--l

Vo.Bo z

ING
Directora e Planificación

$I'

: , , Copia Unrqaq q? ?gquisiciones, Ejecución Presupuestaria

,,rrt3152
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AVI§() DE LIC¡TACION PUBLIGA
LrcrrAc tÓN pÚBLtcA No. Lpc N E-GC -H1 -013t 07 -2A23

2. El financiamiento para la realizaci&r del presente proceso provi«re de fondos
nacionales.

3. La licilrción se efecturá conforme a los procedimientos de Ucttación Prlblica
estabbcidos en h Ley ds C,ontratrckin del Estdoy su Reglanrento.

4. LG ¡fllBresados poúán ad$irlr loe docunEntos de h preente lbitac¡ón,
mediante solic'rh:d eacrita a h Dirección Adminisúativay Fhárrciaa, Licenciada
Suarry \6landa Nfiea en la dirección hdicada al linal de este llamdo de- 9:00
a.m. a 5:S p.m. y med¡ante coneo elecüónho a h direcc6n
lbitaciones@cne.hn con copia al corfeo suarry.nunez@ore.hn Los
documentos ds la licitación tamb{én @rán ser o«amin&s en el Sistenra de
lr¡formación ds Contratacifu y ¡Oqu¡Scbnes del Estado de Honduras,
'HonduCompras', (wwwhonducornpras.gob.hn).

5. Las ofertm deberár presenüarse en las olicinas del Conseio Nrcional Electoral
(CNE) Lüicoda eni Edificio Edificaciones del Hlo, Cironia H Prado, frente a
SYRE, Tegucigalpq M.D.C., a partir de las: 2:00 p.m. Las ofertas gu6 ss
recban fircra de plazo serán recfiazadas, Las ofertaa se abrirán sr presencia
de los regesentantes de los Ofurentes que deseen asstir en la direcckln
indicada, el dh 09 de octuhe del 2023 á las Z:00 p.m. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garan a de Mantenimiento de la oferh
por el valor y la fonna establec¡dos en los docurnentos de la licitacióh.

UC. SUAI{YYOU}¡DA NÚÍIEZ IáMS
Dhección Mminisfratila y'Flnarrciera

COIIAEJO T'ACIOIIAL ELEGÍORAL
Conotruycndo Damoc¡¡cl!

REPÚBLrcA DE HONDURA$

1

@cNt
Emprosa Nacional Portuaria ínvlta a las empresas interesadas en participar €n la L¡citac¡ón Públi-
ca lntemacional ENP-|-P!-GC-O1-2023, a presentar ofortas selladas para la "CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE REToLGA.,E PARA I-A REALZAGIÓN DE. mAMoBRAS I,E ATRAQUE Y DEs-
ATRAQUE DE BUOUES EN PUERTO CORIES, OUOAYTEI.A"

El financiamiento para la realizacióñ del presente procáso proviene exclusivamente de fondos propios
de la ENP.

La l¡citación se efectuará conforme a los procedin¡entos de Lic¡tación Priblica intemacional (LPl) esta-
blecidos en la Ley de Contratación del Estado y su RegÚamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitiación a partir de la fecha, med¡ante
solicih¡d escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Direc-tora de la Un¡dad dsAdquisiciones, en las oficinas

Porfuafia en Puerto Cortés ó en la Oficína de Enlace de
Gubemamental Tone ll, noveno piso, boulEvard Juan Pablo
a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y el día viemes d€

Las ofurtas deberán presentarse en la s¡guiente d¡rección: Sala de Juntas de Licitaciones de la Em-
presa Nacional Portuaria, ub¡cada en el tercer piso edmcio Tamec, en Puerto Cortés, Departamento
de Cortés, a más tardar el 01 de noviembre de 2O23 a las 10:00 a.m., hora ofic¡al de la República
de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en
presencia de los representantes de loS óftrentes que des€an asisür en la dirccción, fec,ha y hora aniba
¡nd¡cada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantla de Mantenimiento de la oferta
por un porcentaje igual o mayor al 2% de la oErta económ¡ca presentada,

tlnicamente se aceptarán ofertas de los interssadcs que hayan adquirido el documento de la presente
licitac¡ón, siguiendo las ¡nstruociones del numeral cxJatro (4) del presente aviso.

Puerto Cortés, Départamento.de Cortés, 22 de septiembre del 2023.

DR CARLOSARTURO BUESO CHINCHILLA. 
T¡]IIISTRO GERENTE GENERAL

TRABAJAMOS POR LA REFUNDACION DEL PAIS

no
de

(DOSCIENTOS LEMPIRAS

No. 1 de la Empresa Nac¡onalde la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el

a 3:00 p.m., previo pago de L.200.00
Los documerüos de la licitación también

podrán ser examinadqs en el de Contmtación y Adquisiciones d6l Estado
de Honduras, "Honducompras" cualquier consrllia te;rllba.la al coreo
electrónico llcltaclonee@enp.hn.

APARTADO POSTAI NO. 18, PBX: 266M435

ub¡cada on el Cento Cfvico
la fecha, y en horario de 7:00

íCONTRATAC¡óN DEL SERVIG¡O DE REMOLCAJE PARA LA
REALIZACIÓN DE MANIOBRAS DE ATRAGTUE Y DESATRAQUE

DE BUOUES EN PUERTO CORTES, OMOA Y TELA'

República de Honduras
C.SA N ACI O NAL PORTU ARIA
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18 r,-1*r4t¡¡1" Lunes 25 de 2023

El infrascrito Sscrelar¡o del Juzgado de Letras de lo Contencioso
Adminietrativo, con sede en la ciudad de San pedro Sufa, departamenlo de
Cortés, en aplicacion al artlculo (50) de la ley de la Jur¡i¿iccftin de lo
Contencloso Adminishativo, a los interesados y para los efectos legales
comespondientes; IIACE SABER: eue en fectra veintinuere de agostó del
año dog mil r¡eintidos, por h abogada Sürephany Aejandra pá il"i¡.,
actuando en su condicion de apoderada legal de la Empreea Uercairt¡i
Denqninada Sochdad de lnver¡iones y Servicioc en Transportes,

leuiRo f Haquinada §á. De C.V. (SISTEilAS Sá. DE C.V.), inierpuso
dennnda mnüa la Hunicipalidad de San pedro Sula, aeparamendr ae
CortÉs; miwna que se enq.¡entra registrada bajo el número ilo. 12&2023,
con conelativo t{o. 05{ll-2023.00122-l,A0, on este despacho; dicha
demarda en nnteda ordinaria y tiene como ñnalidad que ie declarc la
ilegalidad y la nulidad de un ado adminisfrativo presunb de carácter
partiorlar expresado a tavés del silencio adminishativo negativo por infiingir
el ordenamiento jurídico y quebrantar las formalidádes ósenciaÉs
ggtablecidqs en h ley, en el redamo administralivo interpuesto mntra la
Municipalidad de San Pedro Sula para el pago de estimaciónes perdientes,
pago de intereses moratorios, asimismo la compareciente solicib que se
rBconozca una sifuacion juridica individualizada de los titulares del direcho
subietivo que se redaman y se odene, sn @shs.
San Pedlo Sula, Cortés. 5 de septienún del año2023

Llcenciado Juan Antonlo filaddd Guzmán
Secrehrio General

A\,TISGD

EI Presidente del Consejo de Administración de la
sociedad mercantil 'GRUPO VEI-A ROATAN, s.A.", por
medio de la presente convoca a los accionistas de la
sociedad para llevar a cabo una Asamblea General
Odinaria y Extraordinaria de Accionistas con el único
propósito de discutir y aprobar los siguientes puntos:

i. Disposición de activos y/o inversiones; y,
ii. Oüostemas relacionados.

# AVISo DE uclTAclÓn pÚ¡LrcA tilTERr{ACtOitAr
Repribllca de Honduras

Ei,IPRESA NACIONAL PORruARlA

LICITACIÓil PÚBLrcA INTERNACIONAL ENP.LPI€G{I

HO¡IDURAS
#

La Empresa l,lacional PortJaria invita a hs empresas inter€$adas en participar en la Lhitac¡ón Pública Intemaci¡¡nat
Et{P-LPl€C¡l-íN23,.a presentar ofertas seü.das para la 'cOilTRATAdÉx oEL sERI\flcK, DE REmoLcA.rE
PARA Iá REAUZACIO}I DE ÍTIANIOBRAS DE ATRAOT,E Y DEsATRAQUE DE BuouEs E]I PUERTo coRTEs,
OTOAYTEIá"

2. El ñnanciamiento para la realizacifu d€l prBsents proceso provbne exc¡usivamentE de bndas propirx de h ENp.

3. La licitacirón se eÉc-tuará conforme a ¡os proc€dimientos de Licitaei&r Priblíca lnbmacional (LPl) eÉtablecidos en la Ley
da Contetadón dd EsHo ysr Reglam€nto.

¿1. Los lr¡bresados podrán adguiú los docr¡mEntos de la pr€s€nb l¡dtaciSn a partir d€ la fuchá" med¡anb solicitr¡d escr¡ta a
l-a Lic..Lucila-De! Cid López, Direc,tora de la Unidad de Adquiciciones, eñ las offc¡na8 de la Unldad de Adquleicbnes,
ublcadaen c EdificioMminisffivo l,lo. 1 cl€ la Empre8a Nacloñal Portuaria en Pu€rto Cortés ó en la oñc¡na ae Enlace
de Tegucigalpa ublcada en el Cenbo Clvico Gubema¡nentaf Tor¡e ll, noveno ptso, boul€vad Juan pablic ll, a parür de la
Gacfia, yen horarb de 7:00 a.m. a 4:00 p,m. de lun€§ a jueves y el dta v¡emé de 7:@ a.m. a 3:00 p.m., pnaüo pago Oe
L200-00 (DOgclENTos lFlrPlRAq E)<ACTOS), no reambolsabbs- Los documentos ¿e ¡a rcitai¡¿n támunripüran
ser examioados en el §istema de lnformación da Conhátación y Adqulslciones d6¡ Eglado d6 Honduras,
'Honduoompras", (www.honducompras.oob.hn), cualqu¡er cónsulia realizarla al co¡reo electrónico
licftacione¡tDenp.hn.

5. Lae ofertasdeb€rán pr€§entars? en !! sigliente dirección: Sala de Juntas de Licitacbnes de la Emp¡osa Nacional
Portt¡aria, ublcada en el tercer piso edificio Tamec, en Puerlo Co¡,téc, Departamento de Cortés, a más lardar el 01 de
noviembre de 2023 a las 10:00 a.m.. hora ofc¡al de ka Reprlbliru da Honduras, las ofurtas que se redban fuera de p¡azo
§erán rcchazads. Las ob¡tas se abrirán en prgsenc¡a de 106 repreeentanbc de los olereñas gue desean aaistlien la
dirocc&í,n. fuct¡a yhora aniba indicda.Todas las olbrtasd€berán €etaracompañadasde una garántfade Manbnimi€rüo
de h obrta porun porcentaje igual o maloral2% de la obrta económica pres€ntada.

6. Únicamente se aceptarán obrtas de lqs i¡feregados que hayan adquirido el documento de la presente llcitación,
sigubndohs instrucciones del n¡meralct¡abo (4)delpreserúe aviso.

Puerto Cortés, D€parbm€nto do Co¡tés, 22 de sepfbmbr€ d€12C23.

DR. CARLOS ARruRO BUE§O CHIIICHILI.A
TIIIISTRO GERE¡{TE GETERAL

I

,'CONTRATACION 
DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA LA REALIZACION DE MANIOBRAS

DE ATRAQUE Y DESATRAOUE DE BUQUES EN PUERTO CORTES, OMOA Y TELA"

CONVOCATORIA

)

I
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-2023,



HONDURAS

AyISo DE LICITACTóN púgr,lcl INTERNACIoNAL

República de lfonduras
EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL
ENP.LPI-GC.01.2023

''CONTI(A*TACIÓN DEL SERVICIO DE REMOLCAJE
PARA LA REALIZACIÓN DE MAI\IOBRAS DE
ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN

PUERTO CORTES' OMOA Y TELA"

La Empresa Nacional Portuaria, invita a las empresas

interesadas en participar en la Licitación pública

Internacional ENP-LPI-GC-0 I -2023, a presentar ofertas

( 
),1

M. D. 20 DE OCTUBRE DEL 2023 No.

Portuaria en Puerto Cortes o en la Oficina de Enlace de
Tegucigalpa, ubicadaenel Cento Cívico Gubernamental,

Torre II, noveno piso, Boulevard Juan pablo II, a pmtir
de la fecha y en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de
lunes a jueves y el día viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m.,
previo pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS
EXACTOS), no reembolsables. Los documentos de la
licitación también podrrin ser examinados en el Sistema

de Inforrnación de Contratación y Adquisiciones
del Estado de Honduras, "Honducompras",
(www.honducompras.gob.hn), cualquier consulta
realaarlaal correo electrónico licitaciones@enp.hn.

5. Las ofertas deberánpresentarse en la siguiente dirección:
Sala de Juntas de Licitaciones de la Empresa Nacional
Portuaria, ubicada en el tercer piso edificio Tamec, en
Puerto Cortés, departamento de Cortés, a más tardar el
0l de noüembre de 2023 a las 10:00 a.m., hora oficial
de la República de Honduras, las ofertas que se reciban
fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán
en Dresencia de los reoresentantes de los oferentes

)r
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2219123,10:26 Honducompras

)II C'A I llHoncluConrpras

Erpcdlcntc

Entldad

Unldad de Compra

obreto

.Fecha de fnlclo

Eecha Recpclón ofertls

Fccha C¡crrr Aclaratori!3

f¡po Frrentr

Fucnte

Etrpa

T¡po Adqul¡lc¡óñ

Lugar RécGpc¡ó[ Oflrtas

Valor Pli.gog

Modalldad

ENP-LPt-GC-0 1-2023

Empresa Nacioñal Portuaria

un¡dad C¿ntml

CONTRATAC¡ON DEL SERVICIO DE REMOLCNE PARA LA REAUZACION DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y
OESATRAQUE DE EUQUES EN PUERTO CORTES, OMOA Y TELA.

22/09/2023 09:18:00 a.m.

OLlLll2o23 l0:00:00 a,m.

26/1012023 04:00:00 p.m.

Rccursos Náclonahs

Entldad

Ucitación pública ¡ntemac¡onal

Recepción de Ofertas

Sumlnistro de Bienes y/o Seruic¡os

SALA OE ]UNTAS DE LICITACÍONES DE LA ENP EN PUERTO CORTES

Lps. 200.00

UC. LUC¡LA DEL CID LOPEZ
9968-0181

Detale de la compra 
licllEErE§l@§!'iq

Productos y/o Seruicios Solicltados Documentos partic¡pañtes Adjudicado t

Aviso ór Pren$

Plicao o Tmlnos de Referencla

L¡c170ENP-LPl-GC-0 1-2C231 00-AvisdePrcns.odf

L¡c 1 70ENP-LPI-GC-01-202320 1-Pl¡eaooTeminosdeRefdenc¡a.qdf

ONCAE I Tooo§ los DErrchoÉ RrsÉRvAoos, 2O17

Norrnativa Compradores I nstitucionales Busqueda Avanzada

. .to3l § 5



LISIA PARA ASEGURAITIEN¡O DEL PUEGO DE CONDICIONES / f E R¡TIN O S DE REFEREN CIA

1.0PLIEGO DE CONDICIONES i TERMINOS DE REFERENCIA
FCPO04

ENP-LPl-GC-01 -2023
PARA

tr
D

DE ASEGURAMIENTO:

PUBLtcAc¡óN EN HoNDUooMPRAS Y coMUNtcActóN A Los oFERENfES

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

ADMINISTRATIVA: GERENCIA CENf RAL

x FOLTO 1472
LINEA DEL PACCAL OUECORRESPONOE

Et PROCESO SE ENCUEMTRA EN €L PACC

x FOLTO 1472vINcULAcIÓN DEL PROCESO CON EL POA Y

EL PRESUPUESfOCON ELPOAY PRESUPUESTO

x N/AESTUDIO REMÍIIDO POR UNIDADTECN¡CA
FINAL]ZADOS

x N/ADISEÑO ADJUNTO(sr APLTCA)

x FOLTO 1 173 AL FOLIO 1486
ESPECIFICACIONES REMTTIDAS POR UNiOAO

fEcNIcA Y REVISAOA POR UNIDAO OE

TICITACIONES
GENERAIES YTECNICAS

FOLTO 1487xlÉIrcRANOO DE UNIOAOTÉCNrcA
OE UNIOAO \jERIFICAOOFÁ DEL CUti,PtlMENfo oEL CouTRAlo

FOLTO 1488xDE[,rOB¡Noo o SoLlcfruo 0E uNloAD

TECNICAMONÍO OE IA CONTRATACIÓN

FOLTO 1189 AL FOLIO 1491

FOLTO 1492 AL FOLIO 1 588

x

x
I

PLIEGO DE CONOIC¡ONES

COÑPROBAI{TE DE RESERVA

PRESUPUESTARIA PARA EI. PROCESO

EL OOCUi,ENTO ¡¡ODELO

FOLTO 1589 AL FOLTO 1591xDICTAII,EN FAVoMBtf 0E LA ASESORIA

ifGcrCONGRUEÑTE CON I,A NORMTIVA NACIONAI.

x FOLTO 1592AVISO DE LICIÍACIÓN
CONGRUENTE CON PACC Y NORMA

FOLTO 1487xSOLICfTUO OE AREA TÉCNrcA
tA TICITAOÓN CONGRUEI'IIE CON REQUERIMIENTO

FOLTO 1473 AL FOLTO 1486
SOLICTTUD OE AREA TECNICA x

ESPECIFICACIONES TECNICAS CONGRUENTES CON REOUERIMIENTO

CON PRADO R P{' B UCO CERTIFICADOSOUCITANTE OEL ASEAURAMIENTO DE A CAUDAD

NOI,,BRE: GISELA PAZ
LUCILA DEL CID LOPEZ

cPc N" 161
CARGO: DIRECTORA UNIDAD DE

t

FE1HA: tt.f»nlzj,FECHA:

DI
FIRNA

N
ES

Fomato: FO-AC47 Versión: 2 Página I

,..r13.15 7
Vo. Bo.OAP:

NO FOL()(S)DOCUiiENTO DE RESPALDO stDESCRIPOóN DE I¡ ACTMDAD

rñnc 6Ór DB. Glm.¡EfIo tElclu¡offi ff,ilAg
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MEMORANDO
GG-714-2023

§rt alAion
I

PARA: ucDA. tucrtA DEt ctD toPEz
DIRECTOR U NIDAD DE ADQU ISIC¡ONES

DE Dr. CARTOS ARTURO BUESO CHINCHIILA

GERENTE GENERAT

ASUNTO: NOMBRAMIENTO DE COTTNIS¡Óru EVATUADORA
pARA ucfrAclotu pti¡Lrce ¡NTERNAcToNAL

ENP-tPt€C-ot-202?

FECHA 31 de octubre de 2023

Por este medio me dirijo a usted, por ser su Unidad la Encargada del manejo de todos los procesos

licitatorios, Concursos Públicos y Privados y Contrataciones Directas, a efecto de notificarle que

personal integrará la Comisión Evaluadora del proceso de Licitación Pública lnternacional ENP-LPI-GC-

Ot-2O23, referente a la "CONTRATACION DEt SERV¡CIO DE REMOLCA,IE PARA LA REALIZACION DE

MAN¡OBRAS DE ATRAQUE Y OESATRAQUC DE BUqUES EN PUERTO CORTES, OMOA Y TETA,,, A

efecto de presentar revisión, Análisis y Recomendación del proceso en mención, en un máximo de

quince (15) días hábiles, siendo los integrantes las personas que a continuación se detallan:

tlC. tUlS MANUEL TOPEZ {Servicios Generalesf

ABOG. OSBIN GATDAMEZ (Abogado Departamento de Seguridad tegal)

tlc. JOSE LUIS VAREIA (Coordinador de Procesos Contablesl

o
(¿
§)
f,
n,

*
or'

la

Tomar nota de lo anterior y notificar a los interesados.
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AcrA DE REcoMENDAcIóN DE ADJUDTcAcTóI or u ucr¡lcrótt
púsL¡cA INTERNAcToNAL ENP-LPr-cc-o1'2023 DENoMTNADA
*CONTRATACION DEt SERVICIO DE REMOTCAIE PARA LA REALIZACION

DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO

CORTES, OMOA Y TELA'.

En la ciudad de Puerto Cortés, Departamento de Cortés a los veintiocho (28) días

del mes de noviembre del 2023, siendo la Una de la tarde (1:00 p.m.), reunidos en

la Unidad de Adqu¡s¡c¡ones de la Empresa Nacional Portuaria, los miembros de la

Comisión Evaluadora de L¡citaciones integrada por los siguientes señores: Luis

Manuel López, Osbin Arnaldo Galdámez, Y losé Luis Varela; debidamente

nombrados por la Gerencia General para efectuar la revisión, análisis y evaluación

de ofertas presentadas para la LICTTACIóN PÚBLTCA TNTERNACIONAL ENP-

LPI-GC-01-2023 denominada "CONTRATACION DEL SERVICIO DE

REMOLCAIE PARA LA REATIZACIOÍ{ DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y

DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO CORTES, OMOA Y TELA", emitimos

la siguiente Acta de Recomendación de Adjud¡cación:

I. DESCRIPCIóN

Consiste en prestar los Servicios de atraque y desatraque en Puerto Cortés y Omoa

con 4.000 maniobras mínimas entre tres (3) Remolcadores en los 365 días,

Servicio de Atraque y Desatraque. En el Puerto de Tela u otro puerto que se

designe y otro servicio requerido por horas, para la prestación de servicio de

Remolcaje y resguardo de Buques en otros Pueftos, este servicio será prestado a

solicitud de la Superintendencia de Puerto Cortés que incluye tiempo de resguardo

al buque y Travesía. Por los Servicios que se presten de Remolcaje (Atraque y

Desatraque) en los Puertos de Puerto Cortés y Omoa serán pagados por maniobras

realizadas, se entiende que una maniobra es un atraque o un desatraque, traslado \$
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entre Muelles. Por los servicios que se presten de remolcaje en el Puerto de Tela,

serán pagados por hora desde su zarpe desde Puerto cortés hasta el Puerto de

Tela y viceversa, este seruicio será prestado únicamente a solicitud de la

Superintendencia, también se podrán prestar los servicios en cualquier otro puerto

quesesol¡citeconelmismocostoporhoraqueelpuertodeTela'Atender

requerimientos de la superintendencia de Puerto para la prestación de servicio de

remolcajeyresguardodebuquesenotrosPuertos.Elprec¡oofertadoincluyetodos

los gastos administrativos (personal adm¡nistrativo, personal de mantenimiento,

tripulación mas pasivo laboral y otros), operativos (combustible, lubricante,

manten¡mientos, carenas, vituallas y otros), seguros (a tripulación' remolcadores y

equipos,dañosaterceros)imprevistos,utilidadesasícomotambiénimpuestosy

gravámenessegúnlasleyesestipuladasporlosEstadosdeHonduras,laEmpresa

Nacional Poftuaria no reconocerá gastos algunos por la presentación de este

se¡vicio de remolcaje, o en caso de que el equipo arrendado presente fallas y que

surecuperaciónseamásdeT2horas,selesolicitatenerlareposicióndeotro

remolcador en un término de cuatro días. Todo salvataje que realice el proveedor

del servicio de Remolcaje tanto en aguas nacionales como internacionales, deberá

solicitar la autorización por escrito ya sea por medio físico o correos electrónicos, a

la Superintendencia de Puerto Cortés'

II. ANTECEDENTES

Mediante Sesión Ordinaria 919-2023 celebrada el Lunes 11 de Septiembre de

2023alas11:00am,ensesiónpresencialenelsalóndeReunionesdel
Restaurante "Lo de Kerpo" en la ciudad de comayagua, el Honorable consejo

Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, autorizó el in¡cio de LICITACIóN

PÚBUCA INTERNACIONAL ENP-IPI.GC-01-2023 dCNOMiNAdA

=:1.'.''
*CONTRATACION DEL SERVICIO DE REMOLCA'E PARA LA REALIZACION
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DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO

CORTE+ OMOA Y TELA". Certificación que corre agregada al exped¡ente

administrativo del proceso de merito

III. PUBLICACIóN DE AVISO:

El día 22 de Septiembre del año 2023, se publicó aviso del presente proceso de

Licitación Pública Internacional en el Diario La Prensa, el día 25 de septiembre de

2023 se publico en el Diario La Tribuna, y la Publicación en el Diario Oficial La

Gaceta se realizó en fecha 20 de Octubre del año 2023, además se remitieron

invitaciones para la presente Licitación Pública Internacional a las embajadas de la

República de Chile, México, Brasil, España, Japón, Argentina, Estados Unidos de

Nofte América y el consulado de Colombia.

La única empresa que mostro interés en el proceso ENP-LPI-GC-0L-2023 en

participar fue: SAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S.

IV. RECEPCIóTT V APERTURA DE OFERTAS

Llegado el día, hora y en el lugar citado, se efectuó la celebración de Audiencia de

Recepción y seguidamente Apertura de ofertas de la LICITACIóN pÚgL¡CA

INTERNACIONAL ENP.LPI.GC.O1-2023 denominAdA *CONTRATACION DEL

SERVICIO DE REMOLCAIE PARA LA REALIZACION DE MANIOBRAS DE

ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO CORTE' OMOA Y

TEIAi asistió el señor JOSE DEL CID DERAS en representación de la empresa

SAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S quienes presentaron la oferta económica

siguiente:

Jt-, s
APAR t p :u4.,1 2t

Ll:r(-{}:
- ,ir 0t+16t
,i

PRECIO OFERTADO L. 147,269,920.00

VALOR DE LA 1.3,080,000.00

SAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S ilR.T.N: O5(1690010171'
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GARANTIA

TIPO DE GARANTÍA

GARANTIA DE

MANTENIMIENTO DE

OFERTA.

EMISOR BANCO I.AFISE

NUMERO No. 101510061862

VIGENCIA

23 de octubre del 2023 al

01 de abril del 2024 hasta

las 3: 00 pm.

V. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA OFERTA

En primer lugar se verificó lo estipulado en la cláusula IAO 40 (4O.2INCISO d);

de Declaración de Licitación Desierta o Fracasada del Pliego de Condiciones,

la cual indica que la Licitación podrá declararse Desiefta cuando no se hubieren

presentado ofertas, o no se hubiera satisfecho el mínimo de oferentes previstos en

los DDL, por lo que se observó que los DDL indican que el número mínimo de

ofertas para no declarar desierta la licitación será de una (1) y que en el acto de

recepción y seguidamente apeftura de ofertas se presentó SAAM TOWAGE

coLoMBIA S.A.S. Seguidamente la comisión Evaluadora de Licitaciones,

procedió a revisar minuciosamente los requisitos sustanciales solicitados en el

pliego de condiciones así como en la Ley de contratación del Estado y su

Reglamento, con referencia a la designación del oferente, precio ofrecido, plazo de

validez de la garantía/fianza de mantenimiento de oferta, plazo de entrega,

garantía de mantenimiento de oferta, incluyendo su monto y tipo, constatando que

el oferente siguiente: SAAM TOWAGE COLOMBIA S'A'S, se encuentra por

tr{b? del presupuesto base asignado en un L4.34o/o, sin embargo lo estipulado en

el pliego de condiciones este porcentaje se encuentra dentro del límite estipulado

r(
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que es un l5o/o, el valor ofertado es de L. 147,269,920.00 así mismo no

presenta error en SuS Operaciones matemáticas.- ver detalles en el Siguiente

cuadro:

Se revisó que la Oferta de la Empresa SAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S, haya

sido presentada conforme a la Documentación Legal, Financiera y Técnica

requerida en las clausulas antes mencionadas, concluyendo esta Comisión que

dicha documentación adolecía de defectos subsanables, a tal efecto se le requ¡rió a

la Empresa oferente a través de la Dirección de la unidad de Adquisiciones,

mediante Memorando CEt'150'2023 de fecha 09 de noviembre del 2023, las

subsanaciones que debia rcalizar, que fueron las siguientes:

Documentación Legal

Fotocopia autenticada del Poder General de Administración otorgado al último

Representante Legal de la Empresa participante, debidamente inscrito en el

Registro Mercantil. (En caso de consorcio de cada una de las empresas que

conforman el consorcio). (No la Presentó).

Copia autenticada de la Declaración Jurada del Impuesto Sobre la Renta de los

Ejercicios Fiscales (2021-2022), con el respectivo acuse de recibo que fue

presentada ante el Servic¡o de Administración de Rentas SAR. (No la Presentó).

Documentación Tecnica

Fotocopia debidamente autenticada, del Registro de las Naves (No !a Presentó).

La anterior documentación descrita fue subsanada en tiempo y forma por SAAM

' ió¡vrcr óoLoMBrA s.A.s

i,';

,r003tBl
t.

L4.34 o/o1.128,800,000.00L.t47,269,920.00
SAAM TOWAGE

COLOMBIA S.A,S.

HL ¿a
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W,I{

OÍercnte
Monbde

Garanta

OúErta Pf€¡uprcob
Base

1,3,080,000.00
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vI. EvALUAcTón rÉcnrcl
Mediante memorando CEL-149-2O22, de fecha 08 de Noviembre del año 2023,

esta comisión evaluadora designada para !a Licitación Pública Internacional EilP-

LPI-GC-O t-2O23¡ remitió al Director De La Unidad De operaciones Portuarias, el

Ing. Guillermo Miranda Talbott, !a solicitud para que emitiera un dictamen técnico

refCrCNtC A IA *CONTRATACION DEL SERVICIO DE REMOLCAIE PARA LA

REALIZACION DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES

EN PUERTO CORTES, OMOA Y TEIá' en base a la oferta presentada por la

empresa SAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S. Esta comisión recibió en fecha 09

de Noviembre del año 2023, el memorando UOP-368-2O23z emitido por el

Director De La Unidad De Operaciones Portuarias, emitiendo el Dictamen Técnico

solicitado conforme lo estipulado en la Sección III de Especificaciones Técnicas del

Documento Base de Licitación, basándose en la revisión de la ofeÉa presentada

por la empresa SAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S, En e! que se realizaron las

siguientes conclusiones: Que en base al dictamen técnico, que SI reúne los

requisitos mínimos exigidos para la prestación de este seruicio en las operaciones

marftimas. por lo tanto basándose en los aspectos técnicos los equipos

presentados por el oferente son aptos para prestar este servicio. (Ver detalles en

el siguiente cuadro).

,r¡)F31G5
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o/o

Máximo
o/o

Mínimo
No CumpleCumpleFactores a Evaluar

50
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r¡nacon calificaciónmás bajoelconevalua¡áSe
lamediante siguientelosa oferentesdemasCalificando participantesPuntos. x Siendo50.Preciomás Ofertado)Obtenido bajofórmula: (PrecioPuntaje

másconüase estáofertadoel

V¡lor dc l¡
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l0vExperiencias
en el Servicios De Una o más cartas de referencias de servicios de los últimos cinco (5) af,os

de su casa matfiz o

Present¡r B¡lances Gener¡les y E§tado§ de Resultados (Solidez Financiera
Años 2021 2022de la
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{
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La Comisión Evaluadora de L¡citac¡ones después de observar el D¡ctamen Técnico

elaborado por la Unidad De Operaciones Portuarias, decide por unanimidad que la

empresa SAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S pase a la siguiente etapa de análisis

de solvencia económica y financiera.

VU. EVALUACIóNFINANCIERA

Mediante memorando CEL-152-2023, de fecha 09 de noviembre del año 2023,

esta Comisión Evaluadora remitió al Director de la Unidad De de Finanzas, el Lic.

Javier Romero, la solicitud para que emitiera un Dictamen Financiero referente al

proyecto de "CONTRATACION DEL SERVICIO DE REMOLCATE PARA LA

REALIZACION DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES

Ef{ PUERTO CORTES, OMOA Y TELA" en base a la oferta presentada por la

empresa SAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S. Med¡ante memorando UDF-253-

2O23, de fecha 13 de noviembre el año 2023, La Unidad De Finanzas remitió a

esta comisión consignada para el presente proceso el Análisis Financ¡ero detallado

en el memorando DGC-982-2O23 emitido por el Jefe Depaftamento de

Contabilidad. (Ver cuadro siguiente)

LIQUIDEZ

Razón circulante Act¡vo circulante 2.92

Pasivo Circulante

APALANCAMIENTOO SOLVENCIA

Endeudamiento

0.34

41.t30/o

s

EMPRESA: SAAM TOWAGE COLOMBIA S,A.S.

Pt

Pasivo Total 39.73o/o

y'

d

2665-O425.2665-O43i

Razén

2022 2o2L

Razón Flnanciera Formula



m¡ento de Operación Ventas Netas t.4L 1.31

Gastos de Operación

iento de las 0.16 0.03Utilidad Netas

Propiedad +Equ¡po

Activo Total

Sobre el Capital Utilidad Neta 0.15

Capital Contable-

Utilidad del Periodo

portamiento de las Utilidades

Utilidad Neta Año

Presente-Utilidad Neta

Año Anterior 36,30&924.0O

La Comisión Evaluadora de Licitaciones después de observar el Análisis Financiero

elaborado por la Unidad De Finanzas, decide por unan¡midad que la empresa

SAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S. pase a la siguiente etapa de análisis de

solvencia económica.

nóurcn
COLOMBfA S.A.S, presentó una Oferta económica

:AtEi'frÉ8ceso de Licitación Publica Internacíonal ENP-LPI-GC-01-2023 referente a

Ia *CONTRATACION DEL
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REALIZACION DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES

EN PUERTO CORTES, OMOA Y TEIA' Por valor de CIENTO CUARENTA Y

SIETE MILLONES DOSqENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

VEINTE LEMPIRAS (L L47,269,920.00), la cual presenta un exceso de

L4.34o/o del presupuesto base establecido por la administración de la Empresa

Nacional po¡tuaria. Según lo establecido en las bases de licitación sección I

Instrucciones a los Oferentes página 23, sub numero 40.2, inciso D) cuando todas

las ofeftas se reciban al precio superior al quince por ciento (15o/o) del presupuesto

estimado por la administración será fracasa, pero como el porcentaje es de

L4.34o/o está dentro del porcentaje aceptado.

IX. RATIFICACTóUOfASIGNACTó¡¡pnTSUPUESTARIA

La Comisión Evaluadora solicitó mediante memorando CEL-158-2023 de fecha 28

de noviembre del año 2023, a la Unidad de Planificación la ratificación de la

Disponibilidad presupuestaria para atender el valor de la oferta económica

presentada por sAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S y conforme Memorando

uDp-Dpp-420-2023 de fecha 29 de noviembre del 2023, suscrito por la Lic.

María Antonia Galo en su condición de Jefe Departamento de Planiflcación

Presupuestaria, contestando que: En el anteproyecto del presupuesto del ejercicio

Fiscal 2024, en el objetivo del gasto 22220 "Alquiler de Equipos de

Transpolte, Tracción y Elevación" en la Unidad Ejecutoria de Puerto Cortés,

existe la disponibilidad presupuestaria por un valor de L 140, 0001000.00 por lo

que la diferencia de L.7,269,920.00 se habilitaran mediante proceso de

modifi.cación presupuestaria, una vez se apefturen las plataformas del sistema

SI,AFI en el ejercicio fiscal 2024, por consiguiente emitimos nuestra

Recgmendación.

X. RECOMENDACIóN
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Considerando que la Oferta presentada por la Empresa SAAM TOWAGE

COLOMBIA S.A.S, cumple satisfactoriamente los aspectos: legal, financiero,

técnico y económico; y a su vez en observancia a lo establecido en los artículos 17,

38, 42,50, 51, 83, 99 de la Ley de Contratación del ESado; y 53, 85, 86, 100,

110, 115, L17, LLg, L20, 122, L23, L25, t26, 135 y 136 letra c) del Reglamento

de la Ley de Contratación del Estado; por lo que se está conforme a lo establecido

en el ptiego de condiciones de la LIcITAcIón pÚgLIcA INTERNACIONAL

ENP-LPI-GC-01-2023, referente a la "COÍ{TRATACION DEL SERVICIO DE

REMOLCAIE PARA LA REATIZACION DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y

DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO CORTES, OMOA Y TEIA 1

Recomendamos:

PRIMERO. Adjudicar la LICITACIóN pÚeLrCA INTERNACIONAL ENP-LPI-

GC-01-2023, referente al "CONTRATACION DEL SERVICIO DE REMOLCAIE

PARA LA REALIZACION DE MAT{IOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE

BUQUES EN PUERTO CORTES, OMOA Y TELAi por un monto CIENTO

CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSqENTOS SESENTA Y NUEVE MIt

NOVECIENTOS VETNTE LEMPTRAS CON 00/ 100 (L 147.269,920.00).

SEGUNDO: Remitir esta recomendación al Consejo Directivo mediante la Gerencia

General para su correspondiente aprobación.

Nosotros los abajo firmantes manifestamos que el contenido de la oferta de la

en rencia, han sido revisado de conformidad a la Ley de Contratación

del lamento y al Pliego de Condiciones.

<¿

.,f

/"

R rr0r3l708, pE

- (.;11



\

t

i
,

()t

a 2

c
,s

}r.¡

ctó¡r

El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:
que en Acta Ordinaria 921-2023 de la sesión de fecha 1 3 de diciembre de 2023, en el Punto
No. lV. Asuntos de la Gerencia, 4. Adjudicación de la Licitación Pública lnternacional ENP-
LPI-GC-o1-2023 rEfCrENtE A IA..CONTR,ATACIÓN DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA LA
REALIZACIÓN DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO
CORTÉS, OMOA Y TELA", se emitió la siguiente resolución: ,,CONSIDERANDO: eue en
Acta Ordinaria 919-2023 de celebrada el 11 de septiembre de 2023, el Consejo Directivo
autorizó el inicio del proceso de la Licitación Pública lnternacional ENP-LPI-GC-01-2023
rEfErENtE A IA ..CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA LA REALIZACIÓN
DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO CORTES,
OMOA Y TELA", y la invitación a Licitar fue publicada el 22 de septiembre de 2023 en el
Diario La Prensa, el 25 de septiembre en Diario La Tribuna y 20 de octubre en el Diario Oficial
La Gaceta y se emitieron invitaciones a las Embajadas en Honduras de las República de
Chile, México, Brasil, España, Japón, Argentina Estados Unidos de Norteamérica, y el
Consulado de Colombia. CONSIDERANDO: Que el día 01 de noviembre de 2023, a la hora
señalado para la audiencia de recepción y apertura de ofertas, se presentó una única oferta
por parte del Consorcio SAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S., por un monto de Ciento
Cuarenta y Siete Millones Doscientos Sesenta y Nueve Mil Novecientos Veinte Lempiras
con 00/100 (L 147,269,920.00). CONSIDERANDO: Que la Comisión Evaluadora de
Licitaciones en el Acta de Recomendación emitida establece, con base en los Pliegos de
Condiciones, que el proceso es válido con la presentación de una única oferta, la
documentación solicitada fue presentada conforme se solicita, y la oferta no supera en más
del 15% el Presupuesto Base, correspondiendo a un 14.34o/o superior a dicho presupuesto.
CONSIDERANDO: que, con base en los Pliegos de Condiciones y la Ley, la Comisión
Evaluadora solicitó la subsanación de ciertos documentos de la oferta, los cuales fueron
subsanados en tiempo y forma por el oferente. CONSIDERANDO: Que se em¡tió un Acta de
Recomendación para la adjudicación de este proceso, basados en la aceptación de las
condiciones técnicas, económicas y legales de la oferla presentada, documentos que corren
agregados al expediente de mérito, adjudicando al oferente una calificación global de
cumplim¡ento del 99.3%. CONSIDERANDO: Que en el presupuesto de recursos y gastos
aprobado para el ejercicio 2024, existe disponibilidad presupuestaria para atender
este proceso, disponibilidad ratificada mediante Memorándum de la Unidad de Planificación
UDP-DPP-420-2023 que se agrega a este expediente, por un valor de L 140,000,000.00, y el
remanente de L 7,269,920.00 se completarán mediante Modificación Presupuestaria una vez
que lo permita el Sistema de Administración Financiera lntegrada (SlAFl). POR TANTO: el
Consejo Directivo de la ENP, con base en el análisis legal, técnico y económico de las
ofertas presentadas, relacionados en el Acta de Recomendación, y con fundamento

,,:.én'¡lo estableoido en los artículos 17n 38, 42,50,51,83 y 99 de la Ley de Contratación del
i,E§!g'do, y¡artículos 53, 85,86, '100, 110, 'l 15, 117,119, 12O, 122, 123, 125, 126, 135 y 136
!:Iitéralic) d'el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y lo estipulado en el pliego de
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condiciones de la Licitación Pública lnternacional aquí relacionada, RESUELVE: PRIMERO.
Adjudicar la Licitación Pública lnternacional ENP-LPl-GC-01-2023 referente a la
..CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA LA REALIZACIÓN DE
MAN¡OBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO CORTÉS, OMOA
Y TELA", a la Sociedad Mercantil Consorcio SAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S., por un
monto de Ciento Cuarenta y Siete Millones Doscientos Sesenta y Nueve Mil Novecientos
Veinte Lempiras con 00/100 (L 147,2q9,920.00). lncluyendo el lmpuesto Sobre Ventas, por
ser la oferta que cumple con todos los requisitos legales, técnicos y económicos solicitados en
los Pliegos de Condiciones, conviniendo a los intereses de la Empresa Nacional Portuaria, y
cuenta con la debida disponibilidad presupuestaria. SEGUNDO. lnstruir a la Unidad de
Adquisiciones y demás dependencias competentes procedan al fiel cumplimiento de la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento, así como el pliego de condiciones, debiendo
asegurarse que la empresa adjudicada cumpla con la obligación de rendir todas las
garantías inherentes al proceso, conforme fue licitado.- TERCERO. Autorizar a la Gerencia
General para que proceda a firmar el contrato correspondiente, con todas sus formalidades,
de acuerdo a esta resolución. CUARTO. Esta resolución es de efecto inmediato."

Extendida en la Ciudad de Puerto Cortés, a los trece de diciembre de dos

mil veintitrés

Carlos At'turo Bueso Chinchilla
Secretario Gonsejo Directivo
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BANCO GARANTíA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.

BANCO TAF|SE (HONDURASI, S.A.

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA NO. 10151ü'61862

FECHA DE EMISIÓN:27 DE OCTUBRE DE 2023

GARANTIZADO: SAAM TOWAGE COIOMBIA S.A.S

DIRECCION Y TELEFONO DEL GARANTIZADO: CATLE 24, NO. 23 -05,BARR!O MANGA, CARTAGENA -

coLoMBrA. TErÉFONO:+s7 (5)660-9328.

GARANTíA A FAVOR DE LA EMPRESA NACTONAL PORTUARTA (ENP), BARRIO EL CENTRO 1RA AVENIDA

ENTRE t Y 2 CALLE. PUERTO CORTES, HONDURAS CA, PARA GARANTIZAR QUE EL GARANTIZADO,

MANTENDRÁ LR OTTNTA PRESENTADA EN LA LICITACIóN "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REMOLCNE

PARA LA REALIZACIÓN DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO CORTES,

OMOA YTELA"

SUMA GARANTTZADA:TRES MILLONES OCHENTA MIL IEMPIRAS CON 00/100 ([ 3,080,qn.00].

VIGENCIA: DESDE EL 23 DE OCTUBRE DE 2023 AL 01 DE ABRIL DE 2024, HASTA tAS 3:ü! P.M.

BENEFICIARIO: EMPRESA NACIONAI PORTUARIA (ENPI

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA E ECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE

LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO POR ESCRITO DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA (ENP)

ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR EL GERENTE GENERAL Y EL

ORIGINAL DE LA GARANTIA BANCARIA, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL

PLAZO DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA. LA PRESENTE GARANTíA EMITIDA A FAVOR DE LA EMPRESA

NACTONAL pORTUARtA (ENp), CONSTTTUYE UNA OBLtGACtÓN SOL|DARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE

Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁICN. EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIAR¡O Y EL ENTE EMISOR DEL

TíTULo, AMBAs PARTEs sE soMETEN A LA JURIsDIccIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DE

HONDURAS. LA PRESENTE CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA

coNDrcrÓN.

LA PRESENTE GARANTíR EVIITIOA A FAVOR DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA (ENP} SERÁ

SOLIDARIA, INCONDICIONAL,IRREVOCABLE Y DE REALIZACIóN AUTOMÁTCA Y NO DEBERÁN

ADICIONARSE CLAUSULAS QUE ANULEN O LIMITEN LA CLÁUSULA OBLIGATORIA.

SE ENTENDERÁ POR EL INCUMPLIMIENTO SI EL GARANTIZADO:
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l.RETIRA SU OFERTA DURANTE EL PERIODO DE VATIDEZ DE LA MISMA.
2'No ACEPTA LA coRREcclóN DE Los ERRoREs (sr Los HUBTERE) DEL pREcro DE LA oFERTA.
3.SI DESPUES DE HABER SIDO NOTIFICADO DE LA ECTPTRCIÓN DE SU OFERTA POR EL CONTRATANTE
DURANTE EL PERIODO DE VALIDEZ DE LA MISMA, NO FIRMA O RCNÚSA A FIRMAR EL CONTRATO, O SEnrnúsn A pREsENTAR LA GARANTín oe cuMpltMtENTo.
4.CUALQUIER OTRA COIVOICIÓru ESTIPULADA EN EL PLIEGO DE CONDICIONES

EN FE DE LO CUAL, SE EMITE LA PRESENTE EERRITÍA, EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, MUNICIPIO DE
CORTES, HONDURAS A LOS ZZ OíAS DEL MES DE OCTUBRE OEL RÑO ZOZg.
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